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Se decíais texto oílclal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán soscritores forzosos á la Gaceta toiios 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i86 i . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
...Psr* [ 
lito (ie, 
•a.U i, 

plazo i ¡Secretaria. 
Negrociado 2. ' 

• Ljice de las Reales órderes relativas al movimiento 
n QÍífde perponal de Gobernación recibidas por el vapor-
'j^Sjorreo «Isla de Panav,» á las cuales se ha puesto 

i ei cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador Gene-
• ral con fecha "2 del actual, y se publican á conti-

Tiuacion en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

¡¡¡al órden núm. 376 de 16 de Abri l último, nom
brando por el turno 3 0 de los establecidos por el 
Real Decreto-Ley de i3 de Octubre último, para 
la plaza de Jefe de Negociado de 2.,, clase, Secre 
tario del Gobierno Civil de la provincia de Albay, 
¿D. Carlos García Fuelles, que es Jefe de Nego
ciado de 3.' de la Delegación de Hacitnda de Cádiz. 

núm. 372 de 22 de i d . , declarando cesante de 
dicho destino al referido D. Cárlos G.' Fuelles, 
tra núm. 373 de id. id . , nombrando en su lugar 
por el turno 4.° de los establecidos por el men
cionado Real Decreto, á D. Alejando Mata y To
más, cesante de igual categoría y clase, 
tra núm. 375 de id. id., nombrando por el id. 3.' 

los establecidos por el id. id., parala plaza de 
Oficial 3.° del Gobierno Civil de la provincia de 
Zambales, á D. Emeterio Diez Cuadrado, Oficial 5/ 
de la Secretaría del Ministerio de Ultramar, 
ra núm. 371 de 16 de id., aprobando con carácter 

interino, el nombramiento de D. Pedro Valdivia 
para la plaza de Oficial 4." Secretario del Gobierno 
P. M. de Cavite. 
Manila, 8 de Junio de 1891.—El Secretario, A. 
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idice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal de Gracia y Justicia recibidas por 

|'el vapor-correo «Isla de Panay», á las cuales se 
ba puesto el cúmplase por el Éxcmo. Sr. Gober
nador General con fecha 2 del actual, y se publi
can á continuación en cumplimiento de lo dis-

¿rcí puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
GioJ Real órden núm. 366, de 18 de Abril último, nom

brando en el turno preferente, establecido en el 
art. 66 del Real Decreto-Ley de 5 de Enero del 
presente año, para la plaza de Secretario del Juz
gado de instrucción de S. Juan de Puerto Rico, 
á D. José Jiménez Ortiz, que es Promotor fiscal 
de Misa mis. 

4 Hra núm. 367, de id. id . , id . en el id . id . del 
id. id. para la plaza de Vice Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Sta. Clara, á D. Ra
fael Félix Campos y Moro, que es Promotor fiscal 
de Ley te. 
Manila, 8 de Junio de 1891.—El Secretario, A. 
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GOBIERNO MI1ITAR. 

-¿I fenicio de la Plaza para el dia 9 de Junio Í& 1891. 
en' Parada y vigilancia Artillería, y núm. 74.—Jefe de 
,5 *» el Teniente Coronel del núm. 73 D. Jos/' Gra-

lue« Jaréa.—Imaginaria, otro de Ingenieros D. Angel Ma-
r Rosell.—Hospital y provisiones, núm. 69 l.er Ca-

ÍÍ PHan—^Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
j .̂ a, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 74.—Mú-

^ en la Luneta, núm. 73. 
j ^ e órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento, 
^yor .—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DH LA M. er; Y 8. L . GIÜDA.D DE MANILA. 
Relación de las obras municipales ejecutadas por la 

Dirección de las mismas en t' do el rádio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes 
de Mayo último. 

Oirá de constmccion del puente de Ayala en el tramo 
comprendido entre la isla de Commlecencia y el da-

rrio de la Concepción, 
Se ha terminado la construcción del paramento del 

ensanche del estribo y aleta y se está construyendo 
el antepecho de fábrica de sillería del mismo. 

El pavimento de madera Molave é Ipil del tramo de 
la derecha viniendo de la Concepción, se ha terminado 
y se continua con el del centro. 

Se ha terminado la colocación del atirantado del 2.o 
tramo de los piés-derechos de las tres pil«s; y se con
tinúa con el 3.o de la del centro. 
Obra de construcción del Matadero situado al Jinal del 

Paseo de Azcárraga. 
Se ha* dado principio las cunetas de desagüe y ter

minando la cubierta de hierro galvanizado de las ga
lerías, se ha principiado el forro de tabla cajón de la 
cubierta. 
Oirá de construcción del Salón de fiestas y actos pú

blicos de las Casas Consistoriales. 
Se ha tei'mioado la colocación de los piés-derechos 

en la parte posterior del solar con sus correspondien
tes cepos superiores y dado principio á la colocación 
de riostras. 

Continúase con los tabiques de tabla á dos hares y 
colocación de las pilastras de madera y pedestales de 
fábrica de ladril'os. 

Se colocaron cornisas de l?.s pilastras de la parte in
terior del salón. 

Obras ejecutadas e7i las Dios públicas. 
l.er Distrito. 

Se limpiaron cunetas y quitado el polvo en las ca
lles de Fundición, S. José, Recoletos, Anda, Magalla
nes, Solana, S. Francisco, Balusrte, estendiendo arena 
conchuela en las de Cabildo, Real, calle y plaza de 
Palacio y se cubrieron baches con piedra 'machacada 
y arena conchuela en las calzadas de Santa Lucía y 
Arroceros. 

2.° Distrito,' arrabal de Binondo. 
Sigue la limpieza de cunetas en las calles de Jólo, 

Nueva, Colon, Sto. Cristo, S. Fernando, S. Jacinto y 
plaza de Calderón de la Barca y en la de Jaboneros 
se cubrieron baches con piedra machacada y arena 
conchuela. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Benavides, Sa-

lazar, S. José y Lope de Vega y se cubrieron baches 
con piedra machacada, grava en las de Dolores, Ron
quillo. Angiahan y Aranque. 

4.6 Distrito, arrabal de Quiapo. 
Sígnense la limpieza de cunetas en las calles de 

Crespo, Concepción, Sta. Rosa y Noria; y se cubrieron 
baches con piedra machacada y grava en las de San 
Sebastian, S. P^dro, Carriedo y plaza de Miranda. 

5.° Distrito, arrabal de San Miguel. 
Se esteodió piedra machacada y grava en la calle de 

S. Rafael y se cubrieron baches con los mismos mate
riales en el callejón de S. José. 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Sígnense la limpieza de cunetas y estendida de grava 

en las calles de Gastambide, Allx, Tortosa, Reten y 
Santamesa. 

7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Continuase en el terraplén con arena del mar, aca

rreándola con las vagonetas, en las calles de Lemery, 
Haya y en los pasees de Morga, Azcárraga y Pulguera, 

8.° Distrito arrabales de la Ermita y Matate. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y arena 

conchuela en las calles de 1'jido. Real de la Ermita y 
Malate. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao 
Síguense cubriendo baches con piedra machacada y 

arena conchuela en las calles Real de S. Marcelino y 

Cementerio general de Paco, y se abrieron las cunetas 
en las mismas. 

Péseos, Jardines y Arbolado. 
Se procedió al barrido y limpieza de los paseos de 

Alfonso XI I y María Cristina. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu

blica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Manila, 5 de Junio de 1891.—Bernardino Marzano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 
deadultos y párvulos prorrogados y cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el arriendo referido lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, con
tados desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 a7los. 

Dias Parroquias. 

5 Catedral. 

6 
7 

26 

Idem. 
Binondo. 
Sta. Cruz. 

28 Catedral. 
31 Sta. Cruz. 

60 

61 
63 
21 

92 
33 

Nichos. 

Prorrogado. 
95 

D.a Práxedes Gavin y 
Volca. 

» Isabel Tupas. 
D. José M.a Isasi, 
D.a Geróoima de los 

Reyes. 
D. Benito Villanueva, 
» Pedro Pérez deTa-
gle. 

Dias. 

8 D.a Francisca Berna. 

Párvulo: cumplido los 5 años. 

Parroquias. Nichos. 

30 Catedral. 267 Martin San José. 
Manila, 23 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

El que se considere con derecho á una yegua co
gida suelta en la vía pública, que se halla deposi
tada en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarla en esta Secretaría con el 
documento que justifique su propiedad dentro del 
término de diez días contados desde esta feche; en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerá en co
miso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—Bernardino Mar
zano. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Novélela, un caballo de pelo bayo, cogido suelto y 
sin dueño conocido en las sementeras de aquella ju 
risdicción, se anuncia al público á fin de que, los que 
se crean con derecho á dicho animal, se presenten 
en este Gobierno á reclamarlas con los documentos 
justificativos de propiedad, dentro del término de treinta 
dias contados desde esta fecha, trascurridos los cua
les sin que nadie lo haya verificado, se procederá 
en pública subasta. 

Cavite, 12 de Mayo de 1891.—Vázquez Más. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 

Denuocia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de la Laguna. Pueblo de San ̂  

Don Eufrasio Valdepeñas solicita la adquisición 
un terreno que radica en dicho pueblo; cuyos W 
son: al Norte, la calzada de Sto. Cristo; al ¿ate 
casa y solar de D.a Martina Balsalobre; al Sur' 
solares y casas de D. Jacinto Buylagala y AmbrJ1 
Caligayaha y al Oeste, la calzada de S. Pedro/c! 
prendiéndose una superficie aproximada de treinta t, 
zas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Re¿ 
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889 
anuncia al público para los efectos que en 
mismo se expresan. 

Manila, 4 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.°], 
J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajof1, 

Don Luis Truelda solicita la adquisición de terfi 
nos en el sitio de Pagsangahan, cuyos límites soj 
al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes del Estad 
comprendiéado una superficie aproximada de veía 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla. ̂ a 
mentó de ventas de 26 de Enero del año i 889, $ - en| 
anuncia al público para los efectos que en el misoulas 7 
se expresan. tr;i ^ 

Manila, 4 de Junio de 1891.--El Ingeniero 2.° Je[f 
J. Guillelmi. 
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Don Esteban Fallaría solicita la adquisición de 1̂  
rrenos en el sitio de Pagsangahan, cuyos lími 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes 
Estado; comprendiéndose una extensión aproxim 
de veinte cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regíame, 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresan] 

Mknila, 4 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Cebú. Pueblo de Mualboal: 3211 

Noru Don Salvador Pan de León, representante de la Com
pañía Tabacalera, solicita la adquisición de un terrenijíe R 
situado en la jurisdicción de dicho pueblo, cuyos]| 
mites son: al Norte, con una calzada que se diri 
al monte; al Este, con otra de Badián; al Sur. con 
otra que vá al pueblo de Alcántarr y al Oeste, COD 
con terrenos baldíos; comprendiéadose una extensión eclas 
aproximada de seis mil cuatrocientos metros cuadrados. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia a, 
al público para los efectos que en el mismo se ex- 1. Guij 
presan. 

Manila, 4 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2. 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Cebú. Pueblo de Balamba 

¡DBPH 
ÍMiextril 
?iardo] 
Biblecí 

Don Salvador Pan de León, representante de la Com' 
pañía Tabacalera, solicita la adquisición de un terreno 
que radica en la jurisdicción de dicho pueblo, curáH 
límites son: al Norte, con terrenos de Anastasio de 
la Peña y baldíos del Estado; al Este y Oeste, cofc 
el rio Alinanay y al Sur, con terrenos baldíos del 
Estado; comprendiéndose una extensión aproximada 
de dos mil doscientos treinta y dos metros cuadrados. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Junio de 1891.—El Ing.0 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Cebú. Pueblo de Carear. 

Don Antero Regis solicita la adquisición de terre
nos en el sitio de «Buanbuan,» cuyos límites son: 
al Norte, con terreno de Tomás Laña, al Este, con 
el de Miguel Enriquez; al Súr, con el del denunciados 
y al 0 ste, con el de Miguel Enriquez, compren
diéndose una extensión aproximada de dos cavanes 
de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Banco. 

Don Angel Darío solicita la adquisición de terreóos 
en el sitio «Nanga;» cuyos límites son: al Norte, 
terreno inculto del Estado; al Este, sementeras de 

I>orrotes; al Sur, con terreno de Simeón de Castro, y 
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con la ranchería, comprendiendo una exten-
e' rimada de cinco hectáreas. 
Pr° eo cumplimiento al art. 4.o del Regla-

p l̂ ,ft ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
¿o par* los Rectos que en el mismo se ex-

ITh0} 96 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.8 

\AXÜ^ i» ^ R o b l ó n . Pueblo de Badajoz. 

eínt í Bo111̂  ^e3'es soMcita la adquisición de 
H situado en «Dubduban», cuyos límites 

l l P l Norte' con terren0 de Pedro Magramo, al 
les de Raimundo Solano al Sur con la 

Progreso y al Oeste con montes del Es
prendiendo una extensión aproximada de 

2 o rjcíbanes de semilla. 
" J-5il0eU cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

utas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
«ara los efectos que en el mismo se espresan. 
F2 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.'° Jefe, 

1889, 
eo 

|Badaji 
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felaii-

jufino Fetalino solicita la adquisición de un 
que radica en el sitio de Paugoyo, cuyos 
on: al Norte, Este, Sur y Oeste, con mon-
Estado; comprendiéndose una extensión 
a de treinta cavanes de semilla, 
en cumplimiento al «rt. 4.o del Reglamento 

las de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pu
les efectos que en el mismo se expresan. 

^ de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
elmi. 

ira 

jndido Festín solicita la adquisición de terre-
barrio de Limao, cuyos límites son: al 
, Súr y Oeste, con montes del Estado, 

HÜéadose una extensión aproximada de cinco 

m en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
in]Q%i de '26 dj Enero de 1889, se anuncia al 
lcia a ipara los efectos que en el mismo se expresan, 
^ f "' ia, 2de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

JeIe- lelmi. 
áeLepanto. Pueblo de Cervantes. 

dboal 

Con* 

Eegina Víctor solicita la adquisición de un 
en el sitio de «Masuyasoy», cuyos límites 
Sorle, con terreno de Cristina Pache; al Este, 

rren e Romana (ialo; al Sur, con terreno de 
os)* ¡lis, y al Oeste, camino de Cervantes, com

una extensión aproximada de nueve hec-

jue en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
eilas de 26 de Enero del año 1889, se anun-
ico para los efectos que en el mismo se ex-

COD 
COD 

IUSÍOD 

lento 
M acial 

ex-
25 de Mayo de 1891.= 

!• Guillelmi. 
=E1 Ingeniero 2.' 

PCR PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
i extraviado, según manifiestan los interesados, 
bardos talonarios de empeños de alhajas en 

I wfcimientos, que á continuación se expresan. 
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Fechas. Nombres. 

7 Marzo 1891 

8 Febrero 
4 Abril 

27 Enero 
22 Abril 
31 Marzo 
30 . 
8 Abril 

16 febrero 
26 Mayo. 

1.° . 

l ' J u n i 10 

He 

2 
4 

10 
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Tomasa Bautista. 
Rafael Arojas. 
Juan M . ' Salgado. 
El mismo. 
E l mismo. 
Pablo Ramos. 
Juan Balvuena. 
Márcos Miranda. 
Petrona Serrano. 
La misma. 
Isaac Choco. 
Emilia Santos. 
Eduardo Camacho. 
Petrona Santos. 
La misma. 
Clemente Abad. 
Sergia Abad. 

crean con derecho a dichos documentos, 
t ran en esta oficina á deducirlo en el tér-
'eiuta días, contados desde la publicación 

íe e y u n c i ó en la Gaceta: en la inteligen-
^ 0 nacerlo en el referido plazo, se expedirán 

iNa !í i 08 á favor de (iicll0a interesados, en 
los primitivos talonarios, que quedarán 

sin ningún vaioi-ni efecto. 
' Junio de 1891.—José Zaragoza. 

d10 de Guerra, Interventor de Utensilios mi-
.sabeerSta P ^ a . , 
^Qdp't^116 eri Y1Ttn^ ^e 1° dispuesto por 

uente Militar de estas Islas en veintiuno 
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del mes actual, se convoca k una pública licitación 
para adquirir por medio de convocatoria de proposi
ciones libres, variar ropas y efectos de Utensilios cuyo 
número y cíase se halla de manifiesto en esta De
pendencia todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana, así como el pliego de condiciones y modelos 
de l».s referidas ropas y efectos. 

El acto tendrá lugar en esta Comisaría sita calle 
de Carballo núm. 2 el día nueve de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de la mañana, admi
tiéndose por el Tribunal de subasta los pliegos que 
se presenten media hora de la señalada para dicho 
acto, cuyas proposiciones deberán estar estendidas en 
papel del sello lO.8 y con arreglo al modelo que se 
fija al pié de este anuncio, acompañadas de la cédula 
personal del proponente. 

Manila, 27 de Mayo de 1891.—Manuel de Ahumada. 

MODELO Dlí PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de . . . . del Comercio propieta
rio 6 lo que sea enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y precio límite para adquirir por medio 
de convocatoria de proposiciones libres, varias ropas 
y efectos de Utensilios necesarios para las atencio
nes de la Factoría del ramo de esta plaza, se com
promete á entregar los efectos comprendidos en el 
primero, segundo, tercero ó cuarto grupo á los pre
cios marcados 6 con la baja del tanto por ciento 
del total servicio. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El Teniente Coronel primer Jefe del Batallón Disci
plinario. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas de cuatro 
de este mes, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar en la casa que ocupan las oficinas del 
mismo (Cabildo núm. 37) á las nueve de la mañana 
del dia 15 del mes de la fecha, para contratar seis
cientos sesenta y cinco vestuarios con destino á los 
desciplinarios del mismo, compuesto cada uno de 
aquellos de una guerrera y un pantalón largo, dos 
camisas, dos pantalones cortos y un salacots con 
dos fundas blancas y además las que fueran nece
sitarse por consecuencia de nuevas entradas de pe
nados en el Batallón, ante la junta económica del 
mismo y bajo mi presidencia con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en dicha 
casa de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en la expresada licitación los 
proponentes deberán remitir con la oportunidad de
bida sus proposiciones ea pliego cerrado y ajusta
das al modelo que se expresa al pié de este anun
cio, acompañadas de las garantías correspondientes 
y del documento que acredite su aptitud legal para 
contratar. 

Manila, 5 de Junio de 1891.—El Teniente Coronel 
l.er Jefe, Federico Alvarez de Lara. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. D , vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar seis
cientos setenta y cinco vestuarios, con destino á los 
penados del Batallón disciplinario, compuesto cada 
uno de aquellos de una guerrera y un pantalón 
largo, dos camisas, dos pantalones cortos y un sala
cots con dos fundas blancas, se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de un tanto 
por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea salida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de deposito como garantía. 

Fechaa y firma del proponente. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL-
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses dsl 2.o grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 787 pesos 
84 céntimos anuales y con eatera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta áe esta 
Capital, núm. 120, correspondiente al dia 28 de Oc
tubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 27 de Junio próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo de la matanza y limpieza de reses 
del l.er grupo de la provincia da Tarlac, bajo el 

tipo en progresión ascendente de 1.154 pesos, 76 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado eo la Gaceta de 
esta Capital, núm. 120, correspondiente al dia 28 de 
Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Junio próximo, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséeft optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitriu de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Tarlac; bajo 
el tipo en progresión ascendente d i 1976 peso^, 40 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 160, correspondiente al diá 7 de 
Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Junio próximo, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar ¿ la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 1.0 de Julio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante h Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado aat g u i Aduana, 
la adquisición de 46.785 bolas con destino á los sor
teos de la Real Lotería de estas islas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 2.339^5 pesos, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque al relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 1.° de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración 
Central de Loterías y Efectos timbrados, para ad
quirir en subasta pública 45.000 bolas con los nú
meros del 1 ai 45.000 ambos inclusive y 1785 que 
constituyen los premios de los doce sorteos ael 
año, que arrojan un total de 46.785 bolas, con arreglo 
á la Instrucción aprobada por Real orden de 25 de 
Agosto de 1858. 
1. a La Hacienda contrata en subasta pública la ad

quisición de 45.000 bolas con destino á los doce 
sorteos del año y con los números del 1 al 45.000^ 
ambos inclusives y 1785 para los premios correspon
dientes á dichos sorteos, ó sea un total de 46.785 
bolas. 

2. a E l tipo para optar el servicio indicado será 
al de 2.339í25 pesos en escala descendente. 

3. a Las referidas 46.785 bolas deberán ser de 
mola ve y ajustadas en un todo al modelo que obra 
de manifiesto en la Administración Central de Lo
terías. 

4. a La subasta de este servicio se verificará ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que tenga á bien designar la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

5. a Esta subasta teñi rá lugar en la forma pre
cisa que establece la instrucción aprobada para la 
contratación de servicios públicos de 25 de Agosto 
de 1858. 

6. a E l importe de las bolas será satisfécho por 
la Tesorería general de Hacienda. 

Obligaciones del contratista. * 

7. a E l contratista está obligado á entregar las 
46.785 bolas de referencia con arreglo al modelo y 
condiciones determinadas en la cláusula 3.a de este 
pliego, dentro del plazo de 80 dias que empezarán 
á contarse desde la fecha en que sea notificado de 
la aprobación decretada en la escritura de obligación 
y fianza de este servicio. 

8. a La entrega se verificará en la Administración 
Central de Loterías dentro del plazo marcado y á 
completa satisfacción del Jefe del Centro referido, el 
cual podrá desechar todas las bolas que no se ajus
ten á las condiciones de este pliego dando al con
tratista un breve plazo para sustituirlas, incurriendo 
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al mismo en la multa de 50 pesos si demorase la 
entrega en un plazo mayor que el designado. 

9. a E l rematante deberá prestar la fianza del 10 
por 100 de la cantidad en que se haga la adjudica
ción escriturando el contrato dentro de los ocho dias 
contados desde aquel en que se le comunique la ad
judicación. 

Prevenciones generales. 
10. Para poder optar el licitación se requiere como 

circunstancia precisa haber constituido en la Caja de 
Depósitos la cantidad HS'QS pesos que es la equi
valente al 5 p g de la importancia de este servicio. 

11. Los licitadores presentarán al Sr. Preyidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones estendidas 
en papel sello 10.® y firmadas en pliego cerrado bajo 
la fórmula que se designa en el modelo consignado 
al final de este pliego, teniendo presente que sus ofer
tas deberán espiesarlas así en letra como en gua
rismo claras é iutelegibles 

12. Si resultase empate entre dos ó más propo-
sioiones ventajosas se abrirá solo entre los autores 
de estas una licitación verbal por espacio de diez 
minutos, concluida la cual se adjudicará el contrato 
4 favor de la persona que hubiese ofrecido tomarlo 
en menor cantidad con relación al tipo fijado. 

En caso de que no quisieran mejorarla se hará 
la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el núrüero ordinal menor. 

13. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento que acredite el depósito de que se habla en 
las condiciones 10.* 

14. La calidad de chinos, mestizo ó extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar. 

15. No se admitirán reclamaciones respecto al todo 
ó alguna parte del acto de la subasta sino por ante 
el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda des
pués de celebrado el remate, salvo la via contenciosa 
administrativa. 

16. Las cuestiones que se susciten sobre cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato 
se resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, sin que puedan ser 
sometidas á juicio arbitral. De las resoluciones de 
dicha superior autoridad podrá alzarse el contratista 
ante el Tribunal Contencioso administrativo. 

17. Si el rematante no cumpliese alguna ó algu
nas de las condiciones determinadas en es-e pliego, 
se rescindirá la contrata á su perjuicio en los tér
minos prevenidos en el art. 5.° del Real decreto de 
ki7 de Febrero de 1852, 

18. El actuario levantará acta de la subasta que 
firmarán los Sres. de la Junta y en tal estado unida 
al expediente de su razou, se elevará á la Intenden
cia general de Hacienda para su aprobación. 

Manila, . . . de Mayo de 1891. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas-

Don N . N . enterado de las condiciones, baja las 
cuales contrata la Real Hacienda el servicio de las 
bolas de madera con destino á la Lotería de estas Islas, 
habiendo constituido, Fegun el documento que acom
paña, el depósito que exige la condición 10.a para 
poder tomar parte en la licitación, ofrece ejecutar el 
servicio en la cantidad de por las 46.785 
bolas y bajo las demás condiciones que se estipulan. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Edictos. 
En virtud de lo , dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia (M distrito de Quiapo, en el espediente formado con 
motivo de la comunicación del Sr. Cónsul de España en Hong-
kong: se cita, llama y emplaza á los que se consideren con 
derecho á la herencia dejada por Tomás Casara, marinero que 
ha sido del vapor Alemán <Elisabet,> fallecido en el Hospital 
Civil de aquella colonia, para que en el término de 60 dias, á 
contar desde la feclia de este edicto, se presenten en el Juz
gado, con los. documentos justificativos de su derecho; bajo 
apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 3 de Junio de 1891.= 
Placido del Barrio. 

Por providencia del Sr. |.íuez de primera instancia del dis
trito de Tondo recaída en la causa núm. 2615 seguida sobre 
infidelidad en la custodia de documentos: se cita y llama al 
testigo ausente D. Pedro García Enrico, v< ciño del arrabal de 
Santa Cruz, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado para de
clarar en la mencionada causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 6 de Junio de 1891.— 
Antonio Buztillo. 

Don Abdon V. González, Juez de primera instancia en pro
piedad de la provincia que de serlo y esiar en el ejercicio de 
sus funciones, yo el insfrascrito actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
f»l procesado ausente Pedro de la Viga, vecino del pueblo de 
Pagbilao provincia de Tayabas, para que en el término de 30 
• iias, se presente en este Juzgado á dar sus descargos en la 
causa núm. 12.054 que se instruye contra el mismo por tenta-
iiva de hurto y ferá oido en justicia, apercebido de que en 
wtro caso se le declarará contumaz y rebelde álos llamamientos 

judiciales y se entenderán todas las diligencias con los Estra
dos del Ju/.írado. 

Dado en Batnngas á 3 de Junio de 1891.-Agapito Hilario.— 
Por mandado de su Srla.. Isidoro Amurao. 3 

Don José María Cárdenas Fernandez Valderamn, JaPz de pri
mera instancia interino de esta provincia, que de estar en 
actual pleno y ejercicio de su» funciones, el infrascriio E s 
cribano da fé. 

Por el presente cito, llamo v emplazo á Francisco Gonzá
lez de estatura baja, ca^rpo regular, cara redonda, frente Idem, 
nariz algo apelado, cejas y ojos negros, pelo algo canoso, 
barba lampiña boca recular, color trigueño y con tiene un lunar 
en su cara al lado izquierdo, natural de Pasar, llocos Norte, 
de 55 años de edad, de estado viudo, Saturnino Castillo (a) 
Añoy de estatura regular, cuerpo idem, frente redonda pelo 
cejas y ojos negros, color mofeno, nariz chata, barba lampiña 
con cicatriz de viruelas en la cara, casado, de 28 años de edad, 
natural de Mangatarem de Pangasinan. ambos son jornaleros 
y empadronados en la Cabecería núm. 1 del pueblo de s. Cle
mente de esta provincia v Alejandro Fabros vecino de Manga
tarem de Pangasinan y del baranaray de D. Mañano Fernan
dez, para que dentro de 15 dias se presenten en est» Juzgado 
al objeto de prestar indagatoria en la causa nüm. 2138 ins
truido contra los mismos por robo en cuadrilla y lesiones; 
apercibidos que de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á Lo de Junio de 1891.—José 
M.a de Cárdenas—Ante mí, Juan N^pomoceno. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al of-ndido ausente 
Lndovico Ramiscal. indio, casado, natural de Gerona, vecino de 
Pura de esta provincia, para que en el término de 9 dias com
parezca y se presente personalmente á este Juzgado para lo 
que hubiere lugar en la causa núm. ¿110 por leciouew, y á fin 
de hacer uso del derecho que le asiste. 

Dado en el .íuzgado de Tarlac á 2 de Junio de 1891.—José 
M.a de Cárdenas. 

Don Juan Ramón Rolriguez y Costas Juez de primera instan
cia en prop'e'ad de esta provincia, que de s^rlo y estar en 
actual ejercicio de sus funciones el presente Escribano da fé. 

Por el presente edicto, cito ¡lamo y emplazo á Patrona 
Patricio, da estado casada, natural y vecina del pueblo de San 
Roque de la provincia de Cavite, para que en término de 9 dias, 
comparezca en este Juzgada á prestar declaración en la causa 
criminal núm. 6576. que se sigue contra D. Pedro Cortés Buena
ventura por tentativa de matrimonio ilegal; apercibiéndole que 
de no hacerlo dentro del indicado término, se le pararán los 
perju'cios consiguientes. 

Dado en Bulaean á 4 de Junio de 1891 =Juan R. Costas.— 
Por mandado de su Sría , José Angeles. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia de 
Camarines Sur, que de ser asi y estar en e' pleno ejercicio 
de la judicatora. el infrascrito Escribano da fe. 

Por el precente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Eugenio N. montes infiel, cuerpo robusto, color moreno, cara 
redondo, pelo, cejas y ojos negros, para que en el término de 
treinta dias, conuados desde la publicación del presente edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado 
para responder los cargos que contra el mismo resultan de la c.iusa 
número 3528 por homicidio, apercibido que de no hacerlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Caceres á 27 d« Mayo de 1891—Rafael Mo
rales—Por mandado de su Sría , Luis Alvarez.. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instancia 
de la provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los procesados au
sentes Hermógenes y Estéban Estrella, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación en la «Gaceta oficial 
de Manila» del presente edicto, se presenten en este Juzgado 
ó en la cárcel publica de esta Cabecera á descargar sus car
gos que les resultan en la causa que instruyo por estafa con
tra Eugenio Castro y otros con el núm. 5614, apercibidos que 
de no hacerlo serán declarados rebelde y contumaces. 

Y para su publicación en tres números consecutivos de la 
«Gaceta de Manila,» he acordado librar el presente. 

Dado en San Isidro, 5 de Mayo de 1891.—Desiderio Montorio.— 
Por mandado de su Sría., Sandalio R. de los Rios. 1 

Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, Abogado de la ma
trícula de esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad 
del distrito de Binondo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes 
Fernando Rafael, Lorenzo Pitado Francisco y Ambrosio Sánchez, 
indios y vecinos del arrabal de Binondo,^ cuyas circunstancias 
personales se ignoran, para que en el término de 9 dias con
tados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial.» 
compareycan en este Juzgado de Paz establecido en la plaza de 
Calderón núm. 16 á fin de celebrar juicio do fnltas seguido por 
los d->s primeros contra los dos últimos sobre riña, apercibidos 
que de no verificarlo dentro del término señalado se sustan
ciará el juicio en rebeldía parándoles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 4 de Junto 
de 1891.—Fernando de la Cantera —Por mandado del Sr. Juez, 
Arcadio Castañeda, Mariano Licmanan. 

Don José del Castillo. Juez de Paz de Cavite y de primera 
instancia de esta nroviccia por sustitucionj reglamentaria en 
la causa nüm. 5̂ 55 que instruye por robo, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones yo el actuario doy fé, 

• Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Gil Dolor, natural del pueblo de ludan y vecino que ha sido 
de la Caridad de estatura baja cuerpo regular, pe o crispado, 
ojos salientes, nariz afilada, boca chica, barba lampiña, cara 
redonda, color moreno, y picadas de viruelas, á fin de que por 
el termino de 80 dias, contado desde la publicación de este edicto 
se presenten en este Juzgado ó en !a cárcel pública de esta pro
vincia para contestar los cargos que contra el mismo resulta 
en la causa núm. 5256 por robo, apercibido que de hacerlo 
así, le oiré y administraré justicia y en caso contrario se sus
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cavite á 24 de Mayo de l891.=José del Castillo.— 
Por mandado de su Sría., Marcos de Santos. 

E n virtud de providencia acordada en el juicio verbal seguido 
en este Juzgado á instancia de D. Abelino Mieres contra Don 
Benito San Agustín sobre cantidad de pesos; se venderán en 
pública subasta las fincas siguientes: 

La 1.a una casa edificada en solar propio sita en la calle del 
Arsenal núm. 49, lindante al Norte con la casa de San Juan 
de Dios, al Sur con la casa de D. Domingo de Cuenca, al Este 
con la de D, Dlonicio Asunción, y al Oeste con la finca de la 
Vicaria de San Telmo por la cantidad de cuatrocientos setenta 
pesos. 

L a 2.a una casa edificada en solar propio, sita en la misma 
calle del Arsenal nüm. 54, cuyos linderos son por el Norte con 
la Iglesia de San Pedro por el Sur con la playa chica, por ei 
Este con la casa de San Juan de Dios y por Oeste con la de 
D.a Ana Vázquez por la cantidad de trescientos diez pesos. 

E l remate tendrá lugar en los Estrados de este Juzgado el 
dia 13 de Junio próximo á las diez ae su mañana, previniéndose 
á los licitadores que deberán conformarse con los títulos de pro
piedad que se hallan de manifiesto en este Juzgado sin tener 
derecho á exigir ningunos oíros y advirtiéndose que para tomar 

parte en la subasta consignará préviamente en ia 
cial una cantidad igual al 10 por ciento del valor (j.S 
de las espresadas fincas, sin cuyo requisitos no serán11 

Lo que se anuncia al público para su conocimietu, 
pendientes efectos. 

Dado en Cavite á 11 de Mayo de 191.—José dei 
Por mandato del Sr. Juez de Paz el testigo actuaJ 
Leisans. 

Don Celestino Dimayuga, Juez de Paz de esta Gata. 
terino de !primera instancia del Juzgado de esta pt0* 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo J1 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad 
José Montemar, indio, viudo, de veinte años de edad 
hijo de D. Valeriano y de Doña Isabela Mergili^' 
cara de viruelas, para que en el término de treJ 
contar desde la publicación del presente edicto, 8e íl 
este Juzgado ó en la cárcel publica de esta provlnl 
testar á los cargos que contra él resultan de la ¿j 
mero 6072 que contra el mismo y otros instruyo pj* 
craves á la autoridad judicial, pues de hacerlo así i 
administraré justicia y en caso contrario sustanc'y 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Sta. Cruz á 3 de Junio de 1891.—Celesti» 
yuga,=Por mandado de au Sría., Cipriano Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesad 
Lapac y Mateo Cruces, ambos del pueblo de CarmoD? 
vite, casado, de oficio labradores, para que en el d 
treinta dias, contados desde esta fe.cha, comparezcan 
Júzgalo ó en la cárcel pública de esta misma provic 
responder los cargos que les resultan en la causa \ 
que contra los mismos y otros se sigue en este diclio 
por robo y detención ilegal, con apercibimiento de i 
nacerlo dentro del espresado término, les pararán \^ 
que en justicia hubiere lugar, se les declarará rebeld^ 
maces, y se entenderán las ulteriores actuaciones tA 
los mismos con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á 3 de Junio de 1891.—Celest 
yuga.—por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

con 

Don José Blustondo Ichaso, Capitán de Infantería yjj 
tructor de la causa que se sigue de órden superior con 
partida de malhechores que en la noche del dia • .¡.cr 
mes de Abril del presente año, hizo resistencia á(j , v 
veintiún Tercio de la Guardia Civil, en ocasión í 
asaltar la casa de D. Narciso Matias, en el barHo; 
Mateo, jurisdicción del pueblo de Arayat de la pfflK 
la Pampanga. -U1 

Por la presente tercera requisitoria, llamo, cito, j jtaci 
á los individuos llamados Juan Calma, Juan Datni 
Manalo, Victorio de Rayabas, Rosario Atus, Marianl _ 
Polintan, cuyas sellas personales se ignoran, que forma (CÍO 
de la partida, para que en el preciso término de 9 
tactos desde la publicación de esta requisitoria en l] 
de Manila», comparezcan en la cárcel pública de esta- ífii188 
sita en el pueblo de Bacolor á mi disposición, para 
á los cargos que les resultan en citada causa, bajo apei 
de que si no comparecen en el plazo fijado, feránae 
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el (Rey q. D. g) 
requiero á todas las autoridades, tanto Civiles como 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diliJ 
busca de los referidos malhechores Juan Calma, Joj .nja 
Dámaso Manalo. Victorio de Rayabas, Posario Atus, fl0 
y Jacinto Poliutan, y en caso de ser habidos los reís ** 
clase de presos con las seguridades debidas, á la citá g.— 

feila. pública y á mi disposición, pues asi lo tengo acordad̂  
gencia de este dia. 

San Fernando de la Pampanga á 23 de Mayo de Infecto, 
Elustondo. 

Don Juan de León Huerta y Salazar, primer Teniente (M 
de Carabineros de Filipinas, Comandante, de la t« 
cion, de la tercera Compañía, y Juez de instructror ra 
que por deserción se les sigue á los quintos prófa»! 
celo Domicilio Enario y Santiago Pelomo Comiza.' ivirp] 

Por el pres nte y segundo edicto cito, llamo y 
los referidos delicuentes, para que en el término di 
á contar desde la publicación de este documento eii 
ceta de Manila», verifiquen su presentación en la 3^ 
tel do Carabineros de esta Plaza, puos de no Imcerloi DCisca 
declarados rebeldes, parándoles los perjuicio que haj 
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A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. U. g 
requiero á todas las autoridades tanto Civiles como 
para que por cuantos medios íes sean pos blüs prod laoüa 
busca y captura de dichos desertores, cuyas señas sé! I 
á continuación, y que en caso de ser habidos sean m 
con las seguridades convenientes á mi disposición, j 

Señas de Marcelo Domicilio Enario: estatura 1566 nn 
negro, cejas M, ojos id, nariz chara, cara redonda, «p 
reno, soltero, jornalero, hijo de Gregorio y de Bárí 
ral de Alegría de este distrito. 

Id. de Santiago Pelomo iGomiza: estatura 1649 m 
negro, cejas id., ojos id., nariz chata, cara ovalada. col(| 
soltero, de labrader, lujo de Gerónimo y de Hilari« 
de Sibonga de este distrito. 

Dado en Cebú é 18 de Mayo de 1891.—Juan L . HiH 

Don Juan de León Huerta y Salazar, primer Teniente 
de Carabineros de Filipinas, Comandante, de la tere! 
cion, de la tercera Compañía, y Juez íntructor i t eL 
por deserción le sigue al quinto prófgo Leoncio Glw* M* ?_ 
clonar. 

Por el presente y segundo edicto cito, llamo y eD 
referido delincuente, para que en el término de vei 
á contar desde la publicación de este documento es 
ceta de Manila», verifique su presentación en la ca? 
de Carabineros de esta Plaza, pues de no hacerlo así, sí 
rado rebelde parándole los perjuicios que haya lugar 1 

A su vez en nombre de S. M el Rey. (q. D. g.) ^ 
requiero á todas las autoridades tanto Civiles como 
para que por cuantos medios le sea posible procedan á 
captura de dicho desertor cuyas señas se expresan ácoDj 
y que en caso de ser habido sea conducido con laá seg»1 Sum. 
convenientes á mi disposición 

Senas de Leoncio Glodoble Enclomar: estatura 10 Jo o 
pelo negro, cejas id., ojos id., nariz, chata, cara I'ŝ on''»„ " * ' 
moreno, reitero, labrador hijo de Licerio y de Andrea, '» ae 
de Alegría de este distrito. ^ . Wacic 

Dado en Cebú a 18 de Mayo de 1891.—Juan L . B"' rec. 
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Don Juan Bellas y Urias, Alférez de Navio de la Ar 
cal de una sumaria. 
Hago saber: que habiéndose ausentado del Vapor 

Comisión Hidrográfica, el dia 13 de Marzo del corrió' 
Marinero de segunda clase Juan Pan, perteneciente 3 
cion de este buque, á quien estoy procesando por o' 
deserción, usando de la autorización que S. M- ü ^ n i 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas para los u 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo P0 «yn. 
segundo edicto al Marinero Juan Pan, seVialandole el j *D 
señal de Cavite, donde deberá presentarse personalfli' 
sus descargos dentro del término de veinte dias. 

Abordo del vapor Argos, puerto de Cavite, 2 de JuQ'0 
Juan Bellas =Por su mandato, José Lozano. 
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